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c) Finalmente, la trascendencia constitucional de la
conducta del órgano judicial, y de la alegada negligencia
del recurrente integran el objeto central de este recurso,
por lo que la objeción formulada en este sentido no puede
considerarse referente a una causa de inadmisibilidad con
base en el art. 44.1 b) LOTC.

3. En cuanto a la cuestión de fondo planteada en el
presente recurso, reside, como se ha señalado, en la tras
cendencia constitucional del alegado error en la aprecia
ción de la prueba cometido por el Tribunal Superior de Jus
ticia, error causante, según el recurrente, de indefensión.

A este respecto, este Tribunal ha manifestado con rei
teración que los errores patentes cometidos por los órga
nos judiciales no deben producir efectos negativos en la
esfera jurídica, de manera que tales errores han de ser
corregidos por este Tribunal a través de la vía del recurso
de amparo: manifestaciones que pueden encontrarse,
entre otras, en nuestras SSTC 107/1987,90/1990 ó
190/1990. Ahora bien, la aplicación de esta doctrina exi
ge al menos dos requisitos obvios. En primer lugar, que
el error sea patente; y, concurrentemente, que ese error
haya incidido efectivamente en la vulneración de los dere
chos fundamentales alegados. Pues bien, en el presente
supuesto no concurren tales requisitos.

4. Primeramente, no cabe apreciar, en contra de lo
que afirma el recurrente, que se haya producido un error
patente, esto es, un error inmediatamente verificable, de
forma incontrovertible, a partir de'las mismas actuaciones
judiciales, por haberse llegado a una conclusión absurda,
o contraria a los principios elementales de la lógica y la
experiencia. No se puede estimar que éste haya sido el
caso respecto de la Sentencia ahora recurrida. La resolu
ción judicial impugnada expone, en su fundamento jurí
dico 1.0

, que el recurso de suplicación planteado ante el
Tribunal Superior de Justicia se basa, entre otras alega
ciones, en la inexistencia de carta de despido, que no apa
rece acreditada en autos, ni se ve recogida en el acta del
juicio; y en que, por lo que se refiere a la prueba documen
tal aportada al procedimiento 43/90, en ella no se encuen
tra carta de despido alguna, sino comunicaciones de san
Ción y amonestaciones por supuestas faltas de puntuali
dad y asistencia al trabajo, «documentos que al no constar
en autos no pueden ser tenidos en cuenta». El Tribunal
Superior, tras recoger estas afirmaciones, manifiesta que,
una vez «comprobadas tales alegaciones» es procedente
concluir que «no ha quedado acreditada la existencia de
carta de despido en estos autos, o comunicación del mis
mo». El Tribunal. pues, ha tenido en cuenta las alegaciones
efectuadas, ha examinado las actuaciones para compro
bar su veracidad -como afirma expresamente- y ha
resuelto en consecuencia, acogiendo los argumentos adu
cidos en el recurso de suplicación, relativos a la ausencia
de carta de despido. Y ello en forma que no puede esti
marse como constitutiva de «error patente»,como mani
fiesta el solicitante de amparo. En efecto, el Tribunal Supe
rior na olvida, o pasa por alto la prueba documental prac
ticada en el proceso 43/90, sino que, respecto a ella, acep
ta las argumentaciones realizadas en el recurso de supli
cación, argumentaciones recogidas expresamente en la
fundamentación jurídica de la Sentencia; y estima que, a
partir de los autos (<<en estos autos», señala literalmente)
no ha quedado acreditada la existencia de un documento
que quepa calificar como carta de despido. No hay, así.
«error patente» en el sentido de olvido u omisión evidente
por parte del juzgador de Un elemento esencial al apreciar
la prueba.

5. Pero, además, tampoco es posible apreciar que la
conclusión a que llega el Tribunal Superior de Justicia,
haya vulnerado el derecho fundamental a la na indefen
sión que el recurrente invoca como base de su petición

de amparo. Pues el recurrente en amparo tuvo amplia
oportunidad, frente al recurso de suplicación interpuesto
por la otra parte, de hacer valer sus derechos ante el Tri
bunal. En efecto, una vez formalizado el recurso de supli
cación, se dio plazo de cinco días al hoy solicitante de
amparo para que, si lo consideraba COnveniente, presen
tara escrito de impugnación, lo que na hizo. Tuvo, pues,
oportunidad suficiente para contradecir las alegaciones y
argumentos de la otra parte, ilustrando al respecto al Tri
bunal Superior de Justicia sobre sus razones y los hechos
en que las apoyaba, refutando los argumentos de la
recurrente en suplicación y pidiendo, si lo consideraba
oportuno, que se llevasen al proceso los testimonios nece
sarios de lo actuado en el procedimiento 43/90. Pero,
como resulta de las actuaciones, na presentó escrito de
impugnación ni llevó a cabo actividad de ningún tipo al
respecto.

Debe, por tanto, apreciarse que la Sentencia ahora
recurrida se dictó una vez que todas las partes en el pro
ceso tuvieron oportunidad bastante de ser oídas, y de
exponer sus pretensiones y alegaciones; y que dicha Sen
tencia, sobre la base de los datos aporta'dos al proceso lle
gó a conclusiones que na pueden considerarse patente
mente erróneas o irrazonables. Por lo que na cabe cOn
siderar que se haya producido al recurrente la vulneración
del derecho fundamental que invoca.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de junio de mil novecientos
noventa y tres.-Luis López Guerra, Eugenio Díaz Eimil.
Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón López, Julio Die
go González Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmado
y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 220/1993, de 30 de
junio de 1993. Recurso de amparo 421/1991.
Contra Sentencias de la Audiencia Provincial
de Granada y de la Sala Primera del Tribunal
Supremo que confirma la anterior en casación,
recaídas en juicio declarativo de menor cuantía
sobre reclamación de cantidad. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: falta de noti
ficación del archivo de actuaciones penales.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente, don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Gabal
dón López, don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 421/91, interpuesto
porel Ministerio Fiscal, se presentó la demanda de amparo
contra la Sentencia de 18 de diciembre de 1987 de la
Audiencia Provincial de Granada, y contra la Sentencia de
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la Sala Primera del Tribunal Supremo de 15 de enero de
1991 que la confirma en casación, recaídas en juicio decla
rativo de menor cuantía sobre reclamación de cantidad.
Ha comparecido la Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les (RENFE) representada por la Procuradora de los Tribu
nales doña alga Gutiérrez Alvarez y asistida por el Letrado
don Luis Gómez de la Vega López. Ha sido Ponente el
Magistrado don Julio Diego González Campos.

1. Antecedentes

1. El Ministerio Fiscal ante el Tribunal Constitucional.
mediante escrito presentado el 21 de febrero de 1991,
interpone recurso de amparo contra la Sentencia de 18
de diciembre de 1987 de la Audiencia Provincial de Gra
nada, y contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo de 15 de enero de 1991 que la confirma en casa
ción, recaídas en juicio declarativo de menor cuantía sobre
reclamación de cantidad.

2. La demanda se basa, en sístensis, en los siguientes
hechos:

a) El 19 de noviembre de 1976, existiendo niebla en
el lugar de los hechos, un convoy de RENFE conducido
por don Manuel Ponce Espejo alcanzó en un paso a nivel
sin guarda ni barrera que atraviesa un camino a la moti
cicleta en la que viajaban el esposo e hijo, respectivamen
te, de doña Josefa Martínez Cervilla. causándoles la muer
te. Instruida causa criminal para el esclarecimiento de los
hechos, se ofreció el procedimiento a la perjudicada, que
manifestó quedar enterada y no renunciar a la indemni
zacíón que pudiera corresponderle.

b) El 31 de enero de 1977 la Audiencia de Granada
notifica a doña Josefa Martínez, a los efectos del art. 642
de la L.E.Crim., la solicitud de sobreseimiento provisional
realizada por el Ministerio Fiscal. Dado que la perjudicada
no ejercitó acción penal recayó Auto de sobreseimiento.'

c) Devueltos los autos al Juzgado de Instrucción de
Granada. se dictó providencia de fecha 5 de marzo de
1977 acordando el archivo de las actuaciones.

d) El 8 de marzo de 1978 el representante procesal
de doña Josefa Ma'rtínez interpuso demanda de juicio
declarativo de menor cuantía sobre reclamación de can
tidad por responsabilidad extracontractual. que correspon
dió al Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Granada.
En dicho procedimiento se opuso la excepción de pres
cripción de la acción. que fue estimada por la Sentencia
de fecha 30 de enero de 1986.

e) La actora interpuso recurso de apelación ante la
Audiencia Territorial de Granada. que fue desestimado por
entender que había de amputarse como dies a qua a efec
tos del cómputo del plazo de prescripción la fecha de la
providencia de archivo de las actuaciones -5 de marzo
de 1977-, por lo que al presentarse la demanda -8 de
marzo de 1978- había transcurrido el plazo del año que
para el ejercicio de este tipo de acciones señala el
art. 1.968 del Código Civil.

f) Contra esta última Sentencia se formuló recurso
de casación. solicitándose Abogado y Procurador de ofi
cio. Los dos Letrados designados no encontraron motivos
suficientes en qué fundamentar el recurso de casación, por
lo que, conforme dispone el art. 1.708.5 de la LEC.. se
pasaron las actuaciones al Ministerio Fiscal. el cual sí
encontró motivos para formular recurso de casación,
como así lo hizo.

g) Por Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, de fecha 15 de enero de 1991. se desestimó
el recurso de casación al entender que había de tomarse
como dies a qua para el cómputo del plan de prescripción
de la acción la fecha de la providencia de archivo aun cuan
do ésta no se hubiese notificado en su día a la demandante.
A juicio del Tribunal la ahora demandante había sido noti-

ficada de la solicitud de sobreseimiento provisional formu
lada por el Ministerio Fiscal, ofreciéndole la posibilidad de
formular acción penal que. sin embargo, no ejercitó por
lo que no era necesaria la notificación de dicha providencia
de archivo, y si no se practicó notificación expresa de dicha
resolución sólo a ella es imputable.

h) Contra esta última resolución el Ministerio Fiscal
formula el recurso de amparo que nos ocupa.

3. Se invoca la vulneración del derecho a obtener
tutela judicial efectiva (art. 24.1). A juicio de la parte
recurrente la interpretación dada por los Tribunales ordi
narios en lo que respecta al comienzo del cómputo del pla
zo de prescripción para ejercitar la acción civil por respon
sabilidad extracontractual es irrazonable y restrictiva del
derecho a acceder a los Tribunales para obtener tutela judi
cial a sus pretensiones.

El Ministerio Fiscal entiende que la fecha de la provi
dencia de archivo de las actuaciones no puede ser tomada
como dies a qua. pues tal cómputo sólo podría iniciarse
desde el momento en que dicha providencia adquirió fir
meza. esto es. transcurridos tres días desde la última noti
ficación a la parte con lo que la demanda se habría pre
sentado dentro del plazo.

4. Mediante providencia de 14 de octubre de 1991
de la Sección Cuarta (Sala Segunda) de este Tribunal se
acordó. al amparo del arto 50.3 LOTC, conceder al Minis
terio Fiscal un plazo de diez días para que formulase las
alegaciones pertinentes en relación con la carencia mani
fiesta de contenido constitucional de la demanda,
art. 50.1 c).

5. El Ministerio Fiscal. mediante escrito presentado
el30 de octubre de 1991. solicitó su admisión a trámite.
A su juicio las Sentencias de la Audiencia de Granada y
de la Sala Primera del Tribunal Supremo vulneraron el
derecho a obtener tutela judicial efectiva en cuanto admi
tieron la excepción de prescripción de la acción para exigir
responsabilidad extracontractual con base en un error
patente en el cómputo del plazo. Este error patente con
siste en tomar como dies a qua la fecha de la providencia
del Juzgado de Instrucción número 2 -5 de marzo de
1977- por la que se acordó el archivo de las actuaciones
penales seguidas por el siniestro, y no a partir del siguiente
día a la firmeza de dicha resolución. Por otra parte. la Sen
tencia impugnada incurre también en el error patente
cuando aduce, a mayor abundamiento. como tiempo com
putable para estimar la prescripción de la acción de indem
nización de daños y perjuicios el que transcurre con motivo
del extravío de los autos en el Juzgado de Primera Instan
cia y la fecha de presentación de la nueva demanda -6
de marzo de 1985- afirmando al respecto que la pérdida
o extravío de los autos cuando se hallaban en la oficina
judicial es un hecho que no puede producir efectos nega
tivos en el derecho del recurrente. sino que sólo es impu
table al órgano judicial.

6. En fecha 25 de noviembre de 1991 se dictó pro
videncia en la que se acordó admitir a trámite el recurso
solicitado de los órganos judiciales la remisión de las actua
ciones.

7. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribu
nal el 13 de enero de 1992. RENFE se personó en el pre
sente recurso. Asimismo por escrito presentado el 18 de
enero de 1992. doña Josefa Martínez Cervilla solicitó se
le tuviese por personada y se le nombrase Abogado y Pro
curador de oficio.

8. Mediante providencia de 30 de abril de 1992 se
acordó tener por personada a la Procuradora doña alga
Gutiérrez Alvarez en nombre y representación de RENFE y
no admitir la personación de doña Josefa Martínez Cervilla
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por haber transcurrido. para esta última. el plazo de veinte
días que le concede el art. 44.2 LOTe. Asimismo. se acusó
recibo de las actuaciones remitidas por los órganos judicia
les correspondientes y dar vista de ellas a las partes per
sonadas y al Ministerio Fiscal para que en el plazo de veinte
dios pudiesen presentar las alegaciones pertinentes.

9. RENFE formuló sus alegaciones mediante escrito
de 29 de mayo de 1992, en las que concluye soÍlcitando
la denegaCión del amparo solicitado por cuanto la parte
tenía conocimiento de la existencia de un procedimiento
penal que le afectaba. y en el que tuvo la oportunidad de
personarse y no fa hizo. por lo que la resolución de archivo
de las actuaciones no tenia por qué serie notificada y si
no tuvo conocimiento de la fecha en que se dictó el archivo
sólo a su falta de diligencia es imputable. Asimismo. se
aprecia una absoluta pasividad en el comportamiento de
la parte. pues. trascurrieron cerca de dos años desde que
se procedió al archivo del sumario incoado por la infide
lidad de custodia de documentos y la fecha de interposi
ción de la segunda demanda civil.

10. El Fiscal reprodujo las alegaciones formuladas en
su escrito de fecha 30 de octubre de 1991.

. 11. Mediante providencia de 25 de junio de 1993.
se señaló para deliberación y votación el día 30 del mismo
mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El amparo solicitado por el Ministerio Fiscal se dirige
contra la Sentencia dictada por la Sala Primera del Tribunal
Supremo. de fecha 15 de enero de 1991. que resolvió el
recurso de casación promovido por doña Josefa Martinez
Cervilla. en su nombre y en representación de sus menores
hijos. contra don Manuel Ponce Espejo y la RENFE. y contra
la Sentencia en apelación de la Sala Segunda de la extinta
Audiencia Territorial de Granada. de 18 de diciembre de
1987. en autos seguidos ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad sobre reclamación de can
tidad; resoluciones que desestimaron las pretensiones de la
demandante en instancia al acoger la excepción de pres
cripción de la acción por responsabilidad civil.

En esencia. la cuestión que dichas resoluciones sus
citan es la de determinar si. instruida causa criminal en
la que se dictó Auto de sobreseimiento provisional y se
acordó el archivo de las diligencias e iniciada ulteriormente
acción por responsabilidad civil. la falta de notificación del
archivo de las diÍlgencias e iniciada ulteriormente acción
por responsabilidad civil. la falta de notificación del archivo
de las actuaciones penales ha lesionado el derecho de
acceso a los Tribunales de la demandante en aquel pro
ceso. doña Josefa Martinez Cervilla. Y. por tanto. es con
taria al derecho fundamental a obtener una tutela judicial
efectiva reconocido por el art. 24.1 C.E.

2. Conviene comenzar por recordar que si el art.24.1
CE. reconoce a todas las personas el derecho a obtener la
tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejer
cicio de sus derechos e intereses legítimos «el primer con
tenido de dicho derecho en un orden lógico y cronológico.
es el acceso a la jurisdicción. que se concreta en el derecho
a ser parte en un proceso y. como ha declarado este Tribunal
Constitucional. poder promover la actividad jurisdiccional que
desemboque en una decisión judicial sobre las pretensiones
deducidas» (STC 115/1984. por todas). Habiendo puesto de
relieve también la junsprudencia de este Tribunal que el dere
cho de acceso al proceso, en cuanto prirr,era manifestación
deí derecho reconocido en el 3ii. 24.1 c.E., entraña el deber
para el Ciudadano de cumplir con ios presupuestos pODce..
sales legalmente establecidos. pues el derecho a obtener la
tutela judicial efectiva no es un derecho absoluto e incon
dicional. sino un derecho de configuración legal que se satis-

face no sólo cuando el Juez o Tribunal resuelve sobre las pre
tensiones de las partes. sino también cuando inadmite una
acción en virtud de la aplicación, razonada en Derecho y no
arbitraria. de una causa legal (SSTC 15/1985. 34/1989.
164/1991. 192/1992.28/1993 Y 101/1993. entre otras).
A lo que cabe agregar. según doctrina también reiterada. que
no corresponde a este Tribunal indicar la interpretación que
ha de darse a la legislación ordinaria -ni, en lo que ahora
importa. discernir el alcance de las normas que regulan los
plazos de prescripción en el ejercicio de los derechos y accio
nes, establecidos en los arts. 1.964 y ss. del Código Civil
pues es ésta función que se atribuye en exclusiva a los Tri
bunales del orden judicial correspondiente. en el presente
caso los del orden civil (SSTC 117/1987 y 47/1989. entre
otras muchas).

3 La anterior doctrina es aplicable al presente caso.
en el que se ha ejercido una acción por responsabilidad
civil derivada de delito tras haberse seguido causa criminal
en la que recayó auto de sobreseimiento provisional y se
acordó el archivo de las actuaciones. Habiéndose estima
do cóncordantemente por las resoluciones judiciales aquí
impugnadas que. entre la fecha en que se pudo ejercitar
la acción por responsabilidad civil y la fecha en la que se
interpuso la demanda. habla transcurrido el plazo de un
año previsto en el art. 1.968. núm. 2. del Código Civil para
la prescripción de este tipo de acciones. precepto que esti
maron aplicable. Con la particularidad. por lo que aquí inte
resa. que el razonamiento de los órganos judiciales se ha
construido tomando como dies a qua para el cómputo del
plazo de prescripción la fecha en que se dictó la providen
cia. acordando el archivo de las actuaciones penales y. por
tanto. se ha concluido que desde dicha fecha quedaba
expedito el ejercicio de la acción civil por la perjudicada.

En relación con este último extremo importa especial
mente poner de relieve que las resoluciones judiciales
impugnadas han considerado que carecía de trascenden
cia el que no se hubiera notificado la resolución de archivo
de las actuaciones penales a la perjudicada. pues enterada
del proceso y habiéndose practicado la diligencia de ofre
cimiento de acciones. no se había personado en dichas
actuaciones; de manera que no era preciso que se noti
ficasen a la perjudicada las resoluciones que en ellas reca
yesen. Por ello. han declarado que incumbía a la parte per
judicada. por su propio interés. averiguar cuándo se había
producido la terminación de las actuaciones penales para
ejercer la acción de carácter civil de la que se creía asistida.
según se expresa en la Sentencia de la extinta Audiencia
Territorial de Granada. y que la petición de sobreseimiento
provisional por parte del Ministerio Fiscal debió fomentar
la diligencia de la perjudicada al anticipar un previsible
archivo de la causa. como se ha dicho en la Sentencia dic
tada por la Sala Primera de! Tribunal Supremo.

4. Planteados así los términos del problema. no
corresponde ciertamente a este Tribunal revisar la leg3'
¡idad aplicada ni establecer. en concreto. la interpretación
que haya de darse a las normas que regulan los plazos
de prescripción en el ejercicio de los derechos y acciones
o establecen el cómputo de dichos plazos. Sin embargo.
dentro de la función de garante de los derechos fundamen
tales que le está encomendada. corresponde a este Tri
bunal determinar si las resoluciones judiciales impugna
das. por prescindir enteramente de la falta de notificación
de la providencia de archivo de las actuaciones penales
a la perjudicada, es contraria al derecho de acceso al pro
ceso en el orden Civil. que el art. 24.1- CE le reconoce.

A este fin ha de tenerse en cuenta, en primer lugar, que
ei perjudicado en el proceso penal no puede reiniciar el ejer
cicio da la acción civil para fa reparación del daño causado
hasta que hayan terminado las actuaciones penales
(arts. 111 y 114 LECrim.). Dato que, por sí solo. pone de
rejieve que el conocimiento de la fecha en que han finalizado
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dichas actuaciones constituye un presupuesto necesano
para el ulterior ejercicio de la acción civil ante otro orden
jurisdiccional. En segundo término. el conocimiento de este
hecho ha de valorarse en atención a las consecuencias nega
tivas que puede sufrir el perjudicado cuando no ha renun
ciado al ejercicio de la acción civil. Y es evidente que si el
perjudicado ignora el momento en el que ha finalizado el
proceso penal. por no haberse personado en las actuacio
nes. ese desconocimiento puede suponer que transcurra el
plazo de prescripción de un año y. si así ocurre. que se vea
privado del acceso a la jurisdicción en el orden civil para
la defensa de sus pretensiones y que se extinga. de este'
modo. su derecho a obtener reparación por el daño sufrido.
Lo que no se compadece con la plena efectividad del dere
cho a la tutela judicial que el art. 24.1 C.E. reconoce.

Consecuencias negativas que son precisamente las que
se han producido en el presente caso. ya que la perjudicada.
al practicarse la diligencia prevista en el arto 109 L.E.Crim..
manifestó no renunciar a la indemnización que pudiera
corresponderle por la responsabilidad civil; e instruida del
derecho que le asistía para mostrarse parte en el proceso.
manifestó quedar enterada. sin ejercerlo y. por tanto. con
vertirse en parte. Y pese a que se le notificó la solicitud de
sobreseimiento provisional instada por el Ministerio Fiscal
(art.642 L.E.Crim.). por no ser parte en el proceso penal ni
le fue notificado el Auto de sobreseimiento provisional ni
tampoco la providencia de archivo de las actuaciones;
habiendo ya transcurrido el plazo de un año cuando la per
judicada reinició el ejercicio de la acción civil ante el Juzgado
de Primera Instancia núm. 1 de Granada.

En tercer lugar. es de observar que cuando el perju
dicado no ha renunciado a la acción civil. como aquí ha
ocurrido. no puede constituir una justificación de la ausen
cia de notificación de la providencia de archivo de las
actuaciones penales. el hecho de· no haberse convertido
en parte cuando se le ofreció esta posibilidad en el trámite
del art. 109. párrafo 1.0. de la L.E.Crim. No cabe olvidar.
en efecto. que si la Ley de Enjuiciamiento Criminal atribuye
al Ministerio Fiscal el ejercicio de la acción civil. el perju
dicado puede confiar en la actividad que este órgano ha
de llevar a cabo en las actuaciones penales. sin necesidad
de personarse en las mis-mas. Pero además. de aceptarse
dicha justificación la consecuencia sería que el derecho
de la perjudicada a personarse en las actuaciones penales
vendría a convertirse en una verdadera obligación; lo que
no es exigible no sólo por referirse a un hecho aún incierto
-como es el ulterior curso del proceso penal y su eventual
terminación por sobreseimiento-o sino porque entrañaría
un condicionamiento indirecto. no previsto legalmente.
para su ulterior derecho de acceso al orden jurisdiccional
civil. Y es de observar. de otra parte. que con posterioridad
a la regulación contenida en la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal el art. 270 L.O.P.J. ha establecido que los órganos
jurisdiccionales han de notificar las resoluciones judiciales
no sólo a todos los que sean «partes» en el pleito o la causa.
sino también a «quienes se refieran o puedan parar per
juicios» cuando así se disponga expresamente en las reso
luciones. de conformidad con la Ley. De manera que si el
órgano jurisdiccional no notifica el archivo de las actua
ciones a la perjudicada. no se le ha dado ocasión para
conocer si el proceso penal ha. finalizado y comienza a
correr el plazo de prescripción para ejercitar la acción civil.
Por tanto. subsistiendo la llamada acción civil derivada de
delito por no haberse renunciado a la misma el perjudi
cado. y no habiéndose personado éste en el proceso penal.
los órganos judiciales han de proceder a la notificación de
la providencia de archivo de las actuaciones penales; pues
en otro caso. la ausencia de esta notificación es suscep
tible de efectuar negativamente. como aquí ha ocurrido.
a la efectividad del derecho constitucional de la perjudi
cada de acceder al proceso en el orden civil y hacer valer
sus pretensiones para la reparación del daño sufrido.

5. En definitiva. ha de concluirse que las Sentencias
aquí impugnadas -por prescindir del conocimiento por par
te de la perjudicada del momento de finalización del proceso
penal para que ésta pueda reiniciar el ejercicio de la acción
civil en otro orden jurisdiccional y. además. por imputarle
una falta de diligencia al no haber averiguado aquel hecho.
pese a que no se le notificó el archivo de las actuaciones
penales- está en oposición con el derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva del arto 24.1 C.E. Y. en particular.
es contraria a la plena efectividad del derecho de acceso
de la perjudicada a la jurisdicción en el orden civil.

Lo que conduce al otorgamiento del amparo solicitado
por el Ministerio Fiscal y a la anulación de las resoluciones
judiciales impugnadas en el presente proceso constitucio
nal. retrotrayendo las actuaciones al momento anterior a
dictar Sentencia la Audiencia Territorial de Granada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucio
nal. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE
LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por el Minis
terio Fiscal y. a tal efecto:

1.0 Declarar que las Sentencias impugnadas vulne
ran el derecho a obtener tutela judicial efectiva.

2. 0 Anular las Sentencias de la Sala Segunda de lo
civil de la Audiencia Territorial de Granada. de fecha 18
de diciembre de 1987 (rollo 134/86) y de la Sala Primera
del Tribunal Supremo. de 15 de enero de 1991 (recur
so 358/88). retrotrayendo las actuaciones al momento
anterior a dictar Sentencia por la Audiencia de Granada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a treinta de junio de mil novecientos
noventa y tres.-Luis López Guerra. Eugenio Díaz Eimil.
Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López. Julio Die
go González Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firrnado
y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 221/1993. de 30 de
juniode 1993. Recurso de amparo 1.90611991.
Contra Auto del Juzgado de Primera instancia
número 3 de Arenys de Mar (Barcelona). deses
timatorio de la solicitud de nulidád de las actua
ciones practicadas en autos de juicio de cogni
ción. sobre resolución de contrato de aparcería.
concluidos mediante Sentencia del Juzgado de
Distrito de Arenys de Mar. Extemporane¡dad de
la demanda de amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constituclona- .;om
puesta por don LUIS López Guerra. Presidente; dar> ['"genio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodriguez Bareijo. don Jose Gabal
dón López. don Julio Diego González Campos y dn" Caries
Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.906/91. promovidos
por doña Laura Tarrés Pascual. representada por el Pro
curador de los Tribunales don José Manuel Villasante Gar-


